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Presupuestaria, en el domicilio antes citado, el resultado de la
misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- FINANCIACIÓN:

Este proyecto esta cofinanciado por la Unión Europea a través del
FEDER con un 75%.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anun-
cio, serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 25 de julio de 2007. El Consejero de Industria, Energía
y Medio Ambiente, JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA.

ANUNCIO de 9 de mayo de 2007 por el que
se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y estudio de
evaluación de impacto ambiental de
instalación eléctrica. Expte.: 06/AT-26.229.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministros y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993,
de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo de Evaluación
de Impacto Ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo), se somete a información pública la petición de autorización
administrativa y estudio de evaluación de impacto ambiental de la
instalación eléctrica que a continuación se indica.

Peticionario: Juan del Pozo Sánchez, S.L., con sede social en
Avda. Francisco Chacón, 31, Puebla de Alcocer (Badajoz), C.I.F.
B-06001143.

Características de la instalación:

– Ubicación: Camino de La Laguna, s/n., término municipal de
Puebla de Alcocer (Badajoz).

– Instalación de cogeneración, aprovechamiento del calor residual
procedente de la refrigeración de camisas de motores y el calor
procedente de los humos de escape. El proceso de secado y
calentamiento utilizará como combustible parte de la biomasa
producida en el proceso de tratamiento del alperujo.

– Dos motores alternativos de gas natural, 1.500 r.p.m. de
combustión interna con mezcla pobre y bajo nivel de emisiones,
con potencia unitaria 2.000 KW eléctricos y 2.400 KW térmicos.

– Sistema de combustible constituido por tanques de almacenamiento
de Gas Natural Licuado e instalaciones de regasificación. Los motores
realizarán un consumo de combustible aproximado de 945 Nm3/h.

– Dos alternadores de 2.500 KVA, de 400 V y 50 Hz, con factor
de potencia 0,8.

– Potencia nominal de generación instalada 4 MW.

– Subestación con dos transformadores principales de 20/0,4 KV
2.500 KVA, y un transformador de servicios auxiliares 20/0,4 KV
400 KVA; instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Planta de cogeneración de energía
eléctrica y secado de alperujo.
Presupuesto: 3.218.341,13 €.
Referencia del expediente: 06/AT-26.229.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio, sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º
4, 06006 Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 9 de mayo de 2007. El Jefe de Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa y el estudio de
impacto ambiental de la instalación solar
fotovoltaica de 15 MW. Expte.: GE-M/05/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,




